
 
 
 
 
 
 

“2014, año de la Pluriculturalidad en Puebla” 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

Para la Sesión Pública  que celebra  
la Comisión Permanente de la 

 Quincuagésimo Novena Legislatura del  
Honorable Congreso Constitucional del  

Estado Libre y Soberano de Puebla 
 

 

Miércoles 20 de Agosto de 2014 

 
 

1. Lectura del Acta de la Sesión de Comisión Permanente del uno de agosto del 
año en curso. 
 

2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 
 

3. Lectura del ocurso y anexos del Ciudadano Moisés Flores Guzmán, por el 
que solicita la calidad poblana. 

 
4. Lectura de los ocursos del Ciudadano Rodolfo Macías Cabrera, por los que 

expone diversas situaciones en materia de salud y de orden jurisdiccional, 
entre otros. 

 
5. Lectura de los ocursos del Ciudadano Oscar Alberto Medellín Cabrera, por los 

que solicita diversa información en relación con un ocurso presentado con 
fecha treinta de julio de dos mil catorce. 

 
6. Lectura del ocurso de la Ciudadana Guadalupe Juliana Castro Martínez, por el 

que presenta queja en contra de diversos Servidores Públicos, adscritos a la 
Dirección de Desarrollo Urbano del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla. 

 
7. Lectura del oficio 0084/PMXVS/2014 y anexo del Presidente Municipal de San 

Jerónimo Tecuanipan, Puebla, por el que informa del nombramiento del 
Síndico Municipal del Ayuntamiento en mención. 
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8. Lectura del oficio 109 del Presidente Municipal de Aquixtla, Puebla, por el 
que informa que en Sesión Extraordinaria de Cabildo acordaron otorgar 
licencia por tiempo indefinido al Síndico Municipal de dicho Ayuntamiento. 

 
9. Lectura del ocurso suscrito por diversos Ciudadanos y  Presidentes de Juntas 

Auxiliares del Estado de Puebla, por los que exponen la problemática por la 
que atraviesan las Juntas Auxiliares derivada de las reformas a la Ley Orgánica 
Municipal y el funcionamiento del Registro Civil de las personas y solicitan la 
aprobación de diversas reformas, entre otras peticiones. 

 
10. Lectura del oficio sin número y anexos del Presidente Municipal del 

Honorable Ayuntamiento de Yaonahuac, Puebla, por el que solicita se 
realice un levantamiento cartográfico que incluya diversas localidades del 
citado Municipio. 

 
11. Lectura del oficio 1937/2014 del Director General de Gobierno de la 

Secretaría de Gobierno del Estado de Puebla, por el que remite copia del 
oficio 49 y anexos del Comandante de la Policía Municipal de San Miguel 
Ixitlán, Puebla, mediante el cual hace diversos señalamientos en contra del 
Regidor de Grupos Vulnerables del citado Ayuntamiento. 

 
12. Lectura del Acuerdo que presenta la Comisión de Vivienda de la 

Quincuagésimo Novena Legislatura, por el que este Honorable Congreso 
del Estado se adhiere al Acuerdo enviado por la Sexagésima Segunda 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, por virtud del cual se 
exhorta a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI), a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), a 
la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y al Fideicomiso Fondo 
Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO), para que sea creado un 
“Programa Permanente de Reconstrucción y de Reubicación de 
Viviendas”, que atienda a viviendas dañadas por cualquiera que sea la 
catástrofe o contingencia y en su caso se otorgue asesoría y reubicación 
de aquellas que se encuentren asentadas en zonas de riesgo, entre otro 
resolutivo. 
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13. Lectura del Punto de Acuerdo que presenta el Diputado Juan Carlos Natale 
López, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de 
México de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado, por el que solicita al Titular de la Secretaría General de 
Gobierno, analice la posibilidad de instaurar una página web 
especializada de la Dirección del Periódico Oficial del Estado, adscrita a la 
Subsecretaría Jurídica, con el objeto de otorgar a la ciudadanía un servicio 
de consulta digital de las publicaciones realizadas por esa Dirección, 
disponibles en cualquier tiempo y lugar. 

 
 

14. Asuntos Generales. 


